RESOLUCION N° 046/05

Vistos:

Que don …, identificado con  D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental  N° 2000000001, contratada por quien fuera …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 02 de marzo del 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 24 de enero de 2005; 
                                            .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día  13 de abril de 2005;

Que esta Defensoría expidió su Resolución N° 024/05 de fecha 4 de mayo de 2005, la misma que fue declarada nula mediante la Resolución de Recurso de Revisión N° 015/05 de fecha 15 de junio de 2005, disponiendo que el proceso se retrotraiga al estado de citar nuevamente a audiencia; motivo por el que esta Defensoría invitó a las partes a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia  que se realizó el 20 de julio de 2005;

Que, manifiesta el reclamante, que el término “accidente” en la Enciclopedia Jurídica Omeba  se define como, “un hecho circunstancial, inesperado, lo que sobreviene, lo que acaece súbitamente, lo que no es esencial. El accidente es un hecho eventual, que puede provenir de la naturaleza o de un hecho del hombre que puede originar u ocasionar un daño. Es un hecho imprevisible (...)”, y que, de acuerdo a ello, la muerte súbita por ingesta de alcohol es un hecho imprevisible y eventual. Se agrega que la muerte por ingesta de alcohol “… en este caso proviene de un hecho del hombre que ocasionó un daño” y que se trató de una muerte súbita;

Que, agrega el reclamante, que según el Certificado de Necropsia, se señala como causa de la muerte, entre otras lesiones orgánicas evidenciadas, la Pancreatitis Hemorrágica Necrotizante, por lo que es un hecho que al estar el asegurado consumiendo bebidas alcohólicas ello le produjo la muerte de manera súbita y en forma imprevisible, hecho que el Protocolo de Necropsia destaca entre sus conclusiones al establecer que se trata de muerte súbita, y que, en consecuencia, el fallecimiento del asegurado constituye una muerte accidental, y por lo tanto debe estar cubierto por la póliza;

Que en su recurso de revisión el reclamante manifiesta que en la documentación de la póliza que obra en su poder no existe definición alguna de lo que constituye un accidente, razón por la que no tienen que sujetarse a la definición de la póliza que obra en poder de la compañía de seguros, solicitando que por tal razón debe declararse fundado su reclamo;

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que la póliza de seguro materia de reclamo cubre los casos de muerte accidental, solamente cuando éstos sean consecuencia de un evento que reúna las características que en la propia póliza se definen como tal;

Que, en este sentido –agrega la aseguradora- el término muerte accidental es definido en la póliza como “...aquella producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional de una fuerza externa que obra súbitamente sobre la persona del Asegurado, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de manera cierta”, por lo que, en consecuencia, la muerte del asegurado que se origine por causa distinta a la de un accidente en los términos en que éste es definido por la póliza, no podrá ser materia de cobertura;

Que la aseguradora manifiesta también que el Protocolo de Necropsia No. 182-03, en sus conclusiones señala textualmente que en el asegurado se encontró un cuadro de patología fundamentalmente pancreática, caracterizado por una pancreatitis hemorrágica necrotizante, con afección de otros órganos, por proceso infeccioso de páncreas, y que asimismo, no se aprecian en el asegurado lesiones físicas ante mortem, por lo que, al no haber sido la muerte del asegurado consecuencia de un accidente, según se le define en la póliza, el siniestro no podrá ser materia de cobertura;

Que la aseguradora, en su escrito de fecha 26 de mayo de 2005, manifiesta “… en el certificado entregado al cliente si bien no se detalla la definición de muerte accidental se indica en un apartado señalado como “Importante”
 que la información proporcionada en este documento se encuentra a título informativo y de modo parcial, dado que es un extracto de la póliza. Por lo tanto prevalece lo consignado en el íntegro de la póliza que obra en poder del Banco, documento al cual podía acceder el cliente.”;

Considerando:

Que en el artículo 380º del Código de Comercio se establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento siendo el caso que en virtud de dicha normatividad en este caso se estipuló una definición de muerte accidental que limita las causas de muerte para efectos de reclamar una indemnización;

Que la introducción en la póliza de una definición del término muerte accidental constituye un pacto lícito y, como tal, vinculante para ambas partes. La Defensoría observa que las definiciones en la póliza se hacen para precisar el significado que las palabras tendrán exclusivamente en el contrato específico al que se aplican, y que por lo tanto reemplazan a los significados que las mismas pueden tener en diccionarios como el de la Real Academia de la Lengua o los especializados como la Enciclopedia Jurídica Omeba;

Que en este caso en las Condiciones Generales de la Póliza figura en primer lugar dentro de las “Definiciones” (artículo 1º) la “Muerte accidental” a la que se define como “...aquella producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional de una fuerza externa que obra súbitamente sobre la persona del Asegurado, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de manera cierta”;
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Resolución SBS N° 052-99 del 23 de enero de 1999 en el que se señala que los Certificados de Seguros deben contener, entre otros conceptos, los riesgos cubiertos y las exclusiones, la Defensoría constata que en el Certificado correspondiente se menciona como riesgo cubierto la “Muerte accidental” sin explicitar una definición del concepto pero en el contexto que en el mismo Certificado consta, bajo el título de “Importante”, que “La información aquí proporcionada se encuentra a título parcial e informativo;

Que a juicio de esta Defensoría no constituye per se una infracción de lo dispuesto en la mencionada Resolución SBS N° 052-99 que en el Certificado no se haya incluido la definición de “Muerte accidental” contenida en la póliza teniendo en cuenta que el mismo Certificado se remite expresamente a ella. Mal podría el Certificado repetir todas las estipulaciones de la póliza correspondiente con lo que aquél no sería sino una copia de la misma; 
Que la definición de “Muerte accidental” contenida en la póliza no presenta ambigüedades o duda acerca de su aplicación a los hechos que llevaron al fallecimiento del don … en los que no actuó una fuerza externa imprevista y  fortuita siendo, en consecuencia, irrelevante las definiciones que pudieran existir en distintos diccionarios en circulación;

Que según los hechos que constan en el expediente, no controvertidos a lo largo del proceso, la causa de la muerte fue un exceso de ingesta alcohólica lo que no constituye una “acción imprevista, fortuita y/u ocasional” ni tampoco  “una fuerza externa” que esté fuera del control del sujeto. Según se consta en autos, ese exceso generó el agravamiento de una condición interna que el asegurado ya padecía lo que le produjo la muerte.

Resuelve:  

Declarar infundado el reclamo presentado por don … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental  N° 2000000001, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 17 de agosto de 2005

� Entre comillas en el escrito de la aseguradora





